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RESOLUCION DE ALCALDIA N" 363 -2O23-M,D

EIñrAq COOaGO r_C¡A ¡r.l fI- Effit r-(5€)zst--z.
VISTO: El Memorándum N" 612-2O23-MDI/GM, emitido por la Gerencia
Municipal, y el Informe Legal N' QIB.3-2O23-MD[- GAJ / G, de la Gerencia de
Asesoría Jurídica, referente ata AÉd*¡plql DEL PLAN DE GoBIERNo DIGITAL
2024-2026, de la Municipalidl\pf"ll§I'dfii{dependencia. y;

Que, 1os gobiemos locales gozan de autonomía económica y administrativa en
los asllntos de su competencia, de conformidad con lo üspuesto en cl Artículo
194" de la Constitución Política del Perú, concorda¡te con el Artículo II de 1a

Lcy N" 27 97 2, Ley Orgánica de Municipalidades, ¡r en virtud de dicha autonomia
tienen Ia facultad de ejcrcer actos de gobiernos, administrativos !'de
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico vigente;

Que, de acuerdo con el Numeral 6) del Artículo 20'de la Lev Orgánica de
il,l r.rnicipalidades, es atribución del Alcalde, dictar resoluciones de alc¿rldÍa. cor.r

snjecirin a las leyes 1, ordenanzas, las cuales resuelven asuntos de car¿icter
administrativo, según lo dispone el Artículo 39" de la citada Ley;

Que, el TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N' 27444.
en el sub numeral 1.1 del numeral 1) del artículo IV de su Título Prelimina,:.
prescribe que las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la
Constitución, la I*y y al derecho, dentro de las facultades que les csten
atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron atribuidas:

Que, el Decreto Legislativo N" 1412, Decreto Legislaür,o que aprueba la Ley dc
Gobierno Digital, establece el ma¡co de gobernanza del gobierno digital para la
adecuada gestión de la identidad digital, sen'icios digitales, arquitectura digital.
interoperatividad, seguridad digital y datos, asÍ como el régimen juridrco
aplicable al uso transversal de tecnologias digitales l.datos, así como el régimen
jurídico aplicable al uso trarisversal de tecnologias digitales en la digitalización
de procesos ]'prestación de servicios digitales por parte de las entidades de la
administración pública en los tres niveles de gobierno;

Que. por Decreto Supremo N" i 18-201S-PCM, se declara de Interés Nacional las
Estrategias, Acciones, Actir,idades e Iniciativas para el desarrollo del gobierno
digitat, la innor.ación y la economia digital en e1 Perú con enfoque territorial;

Que, la Resolución de Secretaria de Gobiernr¡ Digrtal N" 005-2018-
PCM/PSNISEGDI, que aprueba los "Lineamientos para la Formulación del Plan
de Gobierno Digital", establece en los articulos 2' r, 3'. que el Plan de Gobierno
Digital es de alcance obligatoria para todas las entidades de la Administración
Pública y que el mismo sc constituye como el único instrumento para la gestión
y planificación del Gobierno Digital de la Administración Púl¡lica. I' es aprobado
por el titular de la entidad para un periodo minimo de O3 (tres) años, debiendo
ser actualizado y evaluado a¡ualmentei
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Independencia, 17 de noüembre de 2023

CONSIDERANDO:
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SE RESUELVE:

.entÍcu¡¡ 1o.- ApRoBAR EL pLAN DE GoBTERNo DTGITAL 2024 - 2o.26 DE
MITNICIPALIDAD DISTRITAL DE INDEPENDENCIA, por encontrarse en e1

arco de la normativa aplicable y la Resolución de SecretarÍa de Gobierno
Digital N" 005-2O18-PCMEGDI, que aprueba los "Lineamientos para la
Formulación del Plan de Gobierno Digital", cuyo contenido temático es el
siguiente:

I. INTRODUCCIÓN.
II. BASE LEGAL.
UI. ENFOQUE ESTRATEGICO DE LA ENTIDAD.
TV. SITUACIÓN ACTUAL DEL GOBIERNO DIGITAL EN LA ENTIDAD.
V. OBJETIVOS DE GOBIERNO DIGITAL.
VI. PROYECTOS DE GOBIERNO DIGITAL.
VII. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES.
VIU. ANEXOS.

?

6
s'

0t

0

Página 2 de 3

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N'363 -2O23.-j§IDI

Que, mediante Memorándum N' 6|2-2O23-MDI / cM, de fecha 16 de noviembre
de 2023, el titular de la Gerencia Municipal, remite el PLAN DE GOBIERNO
DIGITAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE INDEPENDENCIA 2024_2026,
basándose en lineamientos emitidos por la Secretaría de Gobierno y
Tra¡rsformación Digital, órgano de linea de la Presidencia del Consejo de
Ministros, y en el marco de su autonomia, el mismo que comprende 04 Objetivos
de Gobierno Digital;

Que, en los lineamientos señalan: " Cott sideraciones generales: (...) 1. El titular
de la entidad en adelante "El Titular", se refiere a "la máAma autoridad de la
entidad', en todo.s aquellos entidades comprendida.s en el artículo I del Tltttlo
Preliminar del TUO de la Leg N' 27444 - Leg del Procedimiento Administratiuo
General. Asimismo, en el punto 6.2.3. de los lineamientos establece que: "El
Comité reuisa g da conformidad al docamento 'Plan de Gobiemo Digital - PGD',
asimismo, lo remite A sustenta ante el Titular para su aprobación mediante
resolución o documento de má,s alta jerarqtía";

Que, con Informe Legal N" 623-2O23-MDI-GAJ / G, de fecha 17 de noüembre de
2023, la Gerencia de Asesoría Jurídica, luego de haber evaluado el referido plan,
OPINA en aprobarlo mediante Resolución de Alcaldia, por encontrarse en el
ma¡co de la normativa apücable y la Resolución de Secretaría de Gobierno
Digital N" 005-2018-PCMEGDI, que apruetra los "Lineamientos para la
Formulación del Plan de Gobierno Digital";

En merito a lo expuesto, y estando a las atribuciones conferidas por eI numeral
6) del Artículo 20" y Artículos 39' y 43' de la Ley Orgánica de Municipalidades
- Ley N" 27972, co¡ las visas de la Secreta¡ia General, Asesoría Jurídica,
Administración y Finanzas, Planeamiento y Presupuesto, y la Gerencia
Municipal;



DE

ARTiCITLO 2'.- NOTIFICAR a Ia Gerencia Municipa-I, Gerencia de Planeamiento
y Presupuesto, Secretaria General, de Administración y Finanzas, y a los
órgalos superiores rectores del sistema nacional de gobierno digital, para su
conocimiento y fines.

ARTÍCITLO 3".- ENCARGAR al responsable de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, la publicación de la presente disposición y del respecüvo
plan, en el portal institucional de la entidad.

RegÍstrese, Comuníquese y Archívese
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